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Nacida el 10 de agosto de 1974 en Coronado, San José; hija de Guadalupe Araya 

Monge secretaria de profesión y Edgar Francisco Mata Ulloa Maestro Quesero. 

Heredó de sus padres los más importantes valores y principios que han regido su 

vida como son el respecto, la disciplina, el trabajo tenaz, la autodeterminación y el 

bien común.  

Desde muy joven se dedicó a la Educación como una de sus pasiones siendo 

docente formadora en empresas del sector textil obteniendo luego una Licenciatura 

en Docencia y a partir del año 1997 se traslada a vivir a San Pablo de León Cortes 

en la zona de Los santos, donde continua su labor académica como profesora del 

Instituto Nacional de Aprendizaje en el área de la Industria Textil y a la vez 

generando proyectos dirigidos a emprendimientos de mujeres en modelos 

asociativos.  

La enseñanza también la combinó con su otra gran pasión de vida; el cultivo del 

café, fundando con su familia la empresa Beneficio Altos de Abejonal, dedicada a la 

producción y procesamiento del café, lo cual le permitió desarrollar una vocación 

agrícola de excelencia, enfocada en un producto de alta calidad y de valor agregado, 

que les ha permitido exportar su preciado café a destinos internacionales.  

María Elena Mata Araya también es una activa líder comunal involucrada en el 

desarrollo de la niñez y juventud y la protección del ambiente. Dentro de sus logros 

se destaca ser la Fundadora del Grupo Guía y Scout 119, así como Miembro de la 

Junta Tutelar del PANI de Tarrazú, Miembro de la Red Distrital de Seguridad de León 

Cortes y Miembro de la Junta de Defensores del Monumento Natural de la zona de 

Los Santos.  

Actualmente labora en el Instituto Nacional de Aprendizaje coordinando programas 

de formación profesional dirigidos al sector empresarial, así como formuladora de 

Proyectos de MIDEPLAN para la gestión de proyectos interinstitucionales. 

Su mayor motivación y a la vez aspiración como Diputada, es propiciar un estado 

social de derecho que se centre en la dignidad de las personas y que les permita 

mejorar sus condiciones vida, mediante una educación de alto nivel, acceso a un 

trabajo digno y una sana convivencia.  

 

 


